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Serán Buscritore» ferzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando so importe los qae puedan, y supliendo 

poi los demás ios fondos de las respectivas 

provincias. 

{Jital orden de 24 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero Je 186a.) 

DECRETO 
Vista la sentencia dictada por el correspondiente 

Consejo de Guerra en 15 de Diciembre último y 
aprobada en el mismo dia por decreto auditoriado, 
por la cual, se condena á la pena de muerte con 
degradación al Sargento de la coarta compañía de 
Voluntarios de la Pampanga, Juan ManansaU, como 
-reo del delito de traición; considerando que el derra
mamiento de sangre en loa momentos en que es 
laniveraal el júbilo por el reatableoimieato de la paz, 

amenguaría las legitimas satisfacciones, debidas á 
tan traecendental sucesc; considerando que el 
(xecrable y gravísimo delito perpretado por el 
Sargento Manansala, no ha producido otras cense* 
cuenoias que las de poner de relieve la crimi
nalidad de este, contrastando con la acrisolada 
lealtad de los bizairos y patriotas voluntarios; 

nao de k s facultades que me competen como 
^•¿Q-tr-exal- im -A^tíá^Míémto. . fw 

lecíaies que me estén conferídes. 
Yccgo en indulta? al Sargento Juan Manan • 

sala de la pena de muerte que le ba sido im
puesta, conmutíndosela por la inmediata de ca
dena perpétua con las accesoria», que determina 
l a parte dispositiva de la sentencia. 

Manila, l .o de Enero de 1898. 

P. DE KIVERA. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Contribución Industrial. 

Visto el expediente sobre renovación anual y 
total de patentes de la matrícula de la con tribu* 
eión industrial y de comercio á que se hace re
ferencia en el articulo 49 del Beglsmento adicio
nado y modificado por Real órden de n de 
Hayo de 1895. 

Visto el texto primitivo del expresado artículo 
4 9 que dectera, salvo les excepeior es contenidas 
en el 50, que «'a vtlidez de las patentes sub
sistirá por todo el tiempo en que se ejerce la 
industria>, y la Retí órden que aprobó la sus-
peeskn de este precepto para que se rehiciera 
totalmente la primera matrícula fecha del 93 y 
comer zara en Enero del 94 el sistema de pa
tentes permanentes durante todo el ejercicio de 
la iedustria. 

Considerando que el texto literal y el espíritu 
de disposición legal que contiene el actual Regla
mento, después de la modificación indicada, no 
dejm lugar á duda de que igualmente que por 
el texto primitivo la validéz de las patentes fca 
de subsistir mientras (e ejetza la irdustiia, con 
la diferencia de que, según el primitivo texto, 
el libro de matrículas dtbia arrarcer del 93, y 
segtta la Beal /rd(n (prolatería del decreto del 
t i b í e m e genera) había de airarctr del 1.0 de 
Ptero ¿ei 94, á u i U r de cuyo tidupo l is 

patentes han debido ser tan duraderas como el 
ejercicio de la industria. 

Considerando que la renovación total de la 
matrícula por quinquenios ú otros períodos de 
años más ó menos grandes, no prevista en el 
Reglamento, puede ser conveniente á los intereses 
generales y á los particulares de los que ejercen 
)a industria y comercio, y |al buen órden de la 
Admíoistraoioa y de la Contabilidad del impuesto, 
por lo qae, por la Sección correspondiente deberá 
estudiarse lo que sobre este ponto haya de pro* 
ponerse á la superioridad de suerte que la reno* 
vación total de la matrícula pueda hacerse perióa 
dicamente en términos y forma legal, pero que 
es á todas luces inconveniente, y la práctica lo 
acredita, la renovación anual de la matrícula, 
en su totalidad, sin precedentes legales que 
le presten autoridad en el órden de la teoría, 
y qne viene haciéndose con daño de los intere
ses de la Hacienda mostrada en la falta de los 
debidos rendimientos do «ate impuesto y daño de 
los Industriales, á quienes se causa gravámenes 
y molestias infructíferas. 

Considerando que, por todo lo expuesto, es lo 
legal y conveniente y de más inmediatos rendí-
mi entes, por no haber de suspenderse la exacción 
del Impuesto, que subsistan en el corriente ejer
cicio las aludidas patentes, lo que no obsta á la 
simple, reglamentaria y obligada rectificación y 
redacción anual del padrón y matrícula de indos» 
tríales, conforme á lo prevenido en el artículo 11 
del Reglamento, teniendo en cuenta las altas y 
bajas que en el padrón deben hacerse y cambios de 
clase en la matrícula con las alteraciones ocurridas 
en todo el eño y las que deban verificarse en virtud 
de una escrupulosa Investigación, en que se ponga 
á tributo todos los legítimos medios al alcacce de 
las ^dministraoiones provinciales, incluso el re* 
cuerdo á hs autoridades 1ccales de lo prevenido 
en el núm. 8 del srt. 83, que estima como de* 
fraudtdor de la Cortribución industrial y de co
mercio á los Gobemadorcillcs (hoy las autoridades 
que les sustituyen en BUS furcioneí) «que «con
sientan dentro de la demarcación de ru pueblo el 
ejercicio de alguna industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio sin estar provuto de la correspondiente 

patente.» 

Considerando que en las actuales circunstancia8) 
tras de una série de quebrantos de la Hacienda» 
una vez restablecido el órden material, es la prii 
mera necesidad pública el órden económico, evi* 
tando, cen la orderada, erérgfca y correctísima 
administración de los actuales Impuestos, el nú* 
mero é importancia de las nuevas cargan; con
virtiéndose en les actuales mementos en caso y 
punto de honor y exigencia de patriotismo para 
contribuyentes y funcionarios lo que es constante 
y elemental deber en todo tiempo. 

Declaro y decreto lo siguiente: 
l.o No há lugar á la rene vación total en el 

sfio 1898 y siguientes (hasta reioluclén de la 

Superioridad, que al efecto habrá de ser consul
tada,) del padrón y matrícula de industriales. 

2.o Se procederá á la simple rectificación y 
redacción anual de la matrícula, consignando en el 
plazo qne previene el artículo 11 del Reglamento,, 
las altas y bajas del padrón y cambios de con» 
cepto, todas las alteraciones, en suma, ocurridas 
durante el año actual. 

3.o Se incluirán además en el padrón general 
y en la correspondiente clase de la material todos 
los industriales que por cualquier concepto deban 
figurar y no figuran en los mismos, precediéndose 
en caso de fraude á formar el oportuno expe^ 
diente, 

4.0 L^s Ádmioistraoiones económicas requerirán 
de todos los fanoionarios, que á ello estén obli
gados, los datos que estimen necesarios á los 
efectos indicados, y reclamarán al principio da 
c*da año y en el de 189S, Inmediatamente Ies sea 
conooida esta órden, da todas las Autoridades 
Municipalet, lista por pueblos ó distrllos, en s a 
caso, db toaos ios iñdastciaies que Üítfyü en sus 
respectivos términos al comenzar el año 98, y 
que no figuren en ia mairuuia de este año, &d 
virtióadoles que habrá de exigirse por las omi
siones que se noten, la responsabilidad establecida 
en el núm. 8 del precitalo art. 83 del Begla-
mentó y disposiciones correlativas. 

A este efecto remitirán las copias de las matrí
culas para más fácil y mejor cumplimiento de 
dicho cometido, á las respectivas autoridades 
locales. 

Con estos Matos y los demás que tenga ó se 
procure la Administración provincial redactará la 
nueva matrícula, haciendo en la actual las indica
das alteraciones y las demás que prooadan, pro
curando por todos medios la msvor exactitud 
y justicia y evitación de todo fraude. 

5.o E n tanto se forman y aprueban los nuevo» 
padrones Industriales y se hace la clasificación 
de la matrícula de éstos, se continuará hacienda 
la recaudación del impuesto, sin perjuicio de lo 
que en su caso proceda, con arreglo á las 
actualmente vigentes.—Publíquese en la Gaceta, 
de Manila para conocimiento del público y cum
plimiento por las Administraciones económicas j 
Sección correspondiente de esta latendenoia. 

Manila, 30 de Dioiembre de 1897.—El Inten
dente general, 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I T I L 
DE LAS ISLAS FILrPINAS. 

Sección de Fomento 
Negociado de Prestación personal. 

E ! Ezcmo, Sr. Ministro de Ultramtr en Real 
órden lúm. 1 001 de 18 de Agosto ú :imo cernir» 
LÍca á la Suneriorídad el Real Decreto, cuyos A t j 
fíenlos 2.o, 3o y 4.o dicen: 

Artícu'o 2.o Sa sutoríz» la redencióo volontarí» 
á metálico de los quince ó las de prestación perso* 
nal establecida en las Islas Filipinas por el Real 
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Decreto de 12 de Julio de 1833, qasdsn^o en eu 
TÍrtud derogado el art. 2 o del mismo Decreto eo 
la p^rta que probba dicha redención.—Los indiví. 
dnoi s^jaioa í este asrvicio, compraniiíos en hs re-
kcionei de pollitas^ tendráo derecho redimirle, en 
cada afio, i partir de la publicación de eite Decreto 
en 'a Gaceta de Mani/x, mediante el pago de dos 
peao^—Site p?go tendrá lugar en las respectivas 
•AdmiüiiíracionfS de Ehchnd», iat cuates f«ci!itarán 
en el teto á loa interesados patentes personales de 
U redención, en que se haga constar el a ñ ) á qua 
éita corresponda jr el nombre, naturalfz^, vecindad 
y edad del redimido.—En las locaidades donde no 
ex ata Administración podrá haeerse el pagro de la 
redención en ei Tnbuü&l Maolcipal, qaa expedirá 
I s patentes, á cayo fin le proveerán aquellas de los 
impresos necesarios.—E( premio de cobraozi de las 
patentes de redención del sarvic'o personal, será el 
m smo qua está mandado abonar por la cobranzi 
de las cédulas de décima clase satitfac 6 sdoie su 
Importe en este año económico como minoración de 
ugresos.—Ei producto de la redención volantaria 
del servicio personal será sp icado á na articulo 
adicional dd Capítulo 6.o del presupuesto de ir g e-
ÜOS, con la denomíasoión «Redenc'ó?. del servicio de 
prestad5n personal.» Su administración y contabi* 
i i !»d así en la parte de (factos, como en la de 
Sí.uda'.es, se regirá por preceptos análogos á los 
establecidos para el impuesto de céln'as = A ^ . 3 o. 
—Quada suprimido ei arbitrio que 83 concedió al 
Ayuntamiento de Manila por el párrfcfo 4 o del ar
tículo adicional del R^al Decreto de 21 de Agosto 
úei 1896 = B l Gobernador General propondrá á este 
filíaisieno \% forma de compensar i dicho Ayunta 
miento de ta supresión de este arbitd) s \r t 4.o 
— E l Ministro da U tramar dictará las disposicio» 
ftes necesarias para el cumplimiento de este De
creto —D ido en San Sebastian a 14 de Agosto de 
l S $ l María Cristina.—El Min stro de Ultramar. 
«Tcméa Casieliano y V Harroya.—De Real órden 
lo comunico á V. E . para su publicación y cumplí* 
miento en esas Islas, incluyéndola abantos dos 
ejemplares de la Gaceta de Madrid, en la qua se 
pubtba la preinserta disposición. 

Y hfibiéüdose dlípuestosn comp imiento por lare-
i IIÚSA Su^efior autoridad io trascribo á V 7 . . para 
«u conoemiento y tfeetcs indicados en d art l.o 
é a la resolución de este Centro de 30 da Octubre 
j:róx mo pasado. 

Dios guarde á V. . . muchos añ)S Manila, 6 de 
Noviembre de 1897. 

MANUEL LUENGO 

Sres. Jefes de las provincias y Distritos de este 
Archipiélago. 

El Excmo. Sr. Ministro de U.tramar, en Real 6r* 
^en núm. 633 de 18 de Agosto pióximo pasado, 
dice al Exorna. Sr. Gobernador General io que signe: 

«Excm». Sr.—«Autorizada por el art. 2 o del Rea! 
Decreto de 14 del ac.ual que comunico á V. E por 
separado, la redención vo untaria á metálico del ser-
v.cio de la prestación personal, y aúa cuando es 
seguro que hs di {posiciones que por su parte adopte 
ese Gobierno General para el planteamiento de esta 
rt forma han de contiibuir ¿ facilitar su desarrollo 
y á que el nuevo medio de redenclSo que se con
cede produzca los mái favorables resultados para 
€l tesoro, sin perturbar la continuac ón de los ser-
Licios locales á que te atiende por medio de aque* 
lia; S. M. el R^y (q. D. g) y en su nombre la Reina 
Bcgjnte del Reino, so ha servido resolver se signi-
fique á V. E . la necesidad de que sin perjuicio de 
las reglas que dicte pira la ejecución de aquella 
tasdids, se observen también las siguientes.=1.a E L | 
Gobierno General de las Islas utilizando el concurto 
de las Autoridades de cualquier órden, especialmente 
«i de los RR. CO. PP. por mediación desús Prala-
«dos, dispondrá lo conveniente para que el nuevo 
sistema voluntario de redención que se establece, 
llegue á conocimiento de todos sin omitir pira ello 
ninguno de ios medios de publicidad que son de uso 
$n el p&Í8»A. estos fíaes caidará de que el R. D que 
aatorizi la redencióa y hs disposiciones que se dic 
tan para su cumplimiento, se traduzcan si idiomi 
local respectivo y se fijen tanto en los Tíibunales 
de les pueblos como en los pórticos de las Iglesias, 
—2.a=:Da igual modo el Gobierno General dispon
drá que por la Dirección General de Administración 

Oirll é I itendencU Gmeral de Hicienda se adopten, 
en la parte qm les concierna, cuantas andidas re-
sjl.ea nacasariai para qu) se eziji con tod) rigor 
el compMmiento de la prestación personal ó «a re-
dim» diefeo servicio por el midió qus se conceda — 
3.a—L*» D re3c é i Gaieral da A Im nistraciSn Civil 
coatianará siendo la cfiñai gmeral encargila del 
servicio pirsonal; ejercerá las facultades qm lo es
tán conferidas respecto de1 m'smo y cuidará por me
dio da sus de'egidos provinc ales del exacto caon-
pllmiento de lo prescrito en el R»glamíoto de 13 le 
Bnero de 1838, y con especialidad en sus CUpítalos 
5o y 6.o, que determinan se ex ja dicln presticióa 
de todos loa indivüuos obligados á ella.—4.a Aií 
mismo dictará las reglas convenientes para hicer 
mái eficaz el ejercichda una constante investiga 
cÍ5a que garantice la prestación del servicio, 6 su 
reiención en la f)rm\ que se autorizi.—5.a—La 
propia Dirección circuirá á las autoridades proi 
viociiles Us necesarias instrucciones para queéitas 
faciliten á las Adnr-^stracioaes da Htelenda cuan
tos datos y noticias las rac'am'n las mtstnis, con 
relacióo á los padrones de pollitas, y procurará evi
tar por todos los madlos que estos enenentcea difi
cultad algiina para la redención voluntaria de la 
prestación.—6.a—La Intendencia ganeral de Hi* 
cienda tendrá á su cargo la A ianoistraci^n y co-
bracz\ del producto da la redención voluntaria, d s i 
poniendo lo convanieate para que laa Alministra* 
clones de Hacienda dediquen ta necesaria atención 
al nuevo servicio que se les enomianla. cuyos 
rendimientos tendrán ingreso di id ) eo las C t j i i 
respectivas con fjrmalidadas igatles á las es* 
tablecidas pira el imnnasto de cólu'ai. A este 
fia las patentes pirsonales de redenc ón qie sa 
mencionan en el art. 2 o dal citado R. D. serán 
impresas y uniformas para todo el Archipiélago, 
tendráo el carácter de cEfactos» sujetos á cuanta 
de Aimi listracUo, la que servirí da comprobante 
á h de rentas püVicis, cu4tod>áadose los impre* 
so« en Almacéo en firmi análoga á la que riga 
para los efectos timbrados, en cnanto saa posible. 
—7.a—E producto da la redencióa vo'.uitaU será 
siempre ap icado al presupuesto en que tengilugir 
sa ptgo por los i iterefadoi, á Ips que en aingón 
caso dajará de entregarse la patente personal co* 
rrespoadiente. L a impresión daéíta correrá á cirgo 
de la Xatendencia general de Haciaoda qua dispon, 
drá su convaniíote distribución.=-3.a—La citada 
Intendenta dictará las medidas oeoesariis para 
que la Direccim ganeral de Administración cívi', 
tenga conocimiento exacto y periólico délas redea-
cioies quj se realizan como medio de comprobs-
cióa que permita á esto Centro ejarcer con el 
mayor f uto poi'bla la lospaccbn que le corresponde 
en el servicio de la prestación. Coa tal objeto los 
administradores de EUcimda, darán cuanta á la 
I itendencia del número de pateates qua hayan te
nido ingreso durante el nns, con expresión de hs 
pneb o! á que correspondan y de igual mado re
mitirán al Gobernador de la provincia ó distrito, 
relación nomiaal y mensual de bs poUstas rell-
mldoi en cada locslidad.«>9 a—Las Aiministrac o 
oes de Htelenda proveerán á los Tribunales da loa 
pueblos del nú ñero de patentes q ie se considere 
necasario, abriendo á cada uao de ellos la débil» 
cuanta corrimte, doada anotará el cargo de ios 
efectos y su valorac ón, asi como la data que co
rresponda por iogreaos ef ict voi ó devjluoióa de 
los impresos qua resulten sobrantes en fia da cada 
afio, comprobaad> el resultado da dich* caeoti 
con las qua ofrezcan las parciales que trimestral 
manta le presenten los Tribunales muaicipiles man* 
cioaados.=»10 a=st.ru patentes da redencióa serán 
f^c litadas en el acto á tolo el qui la solicite ma-
diante el p ĝo da su imparte, y sin otra f>rmi< 
lidad que la í>xh:bición de la célula persoail 
del ínteres ido.—11. a—Los iodiví luos radimlloi del 
servicio parsoaal qua acrediten esta coadicióa, 
no podrán sar compalidos á la p-esíacióa.^^a los 
casos que of rezca duda h validez da la patent¡e. 
sa dejará en suspenso la pre8tac:óa parsoaal hista 
obtener la dabi la aciaracióai sin parjaicio de exi-
jir despué!, si hubiera jugar las respoasabilidadas 
que procedan.—Lo qua da Raal órdtan comuiico 
á V. B. para sa conoslmienío y efecíoa indhados. 

Y habiendo dispuesto su cumpUareato por la Sa* 
paríorldad en 29 da Sdptíembre íiUiaio, esta Direc» 
cióa ganerali eo acuerdo da 8 ) d j Octubre próximo 

pisado, ha tenido á bian disponer lo que S'gue: 
Artícu'o l o Qae se traacriba á los GRemado

ras civiles, políticos militares y Comandantes PP. MSf. 
de todos los Distritos, el R. O. qua autoriza esta 
redención y todas las disposiciones que se dicten 
can reipecto á este sarvic o* en la forma siguiente: 

a—Q ia se traduzca al ídhmi local da cala uao 
de los pueblos de esa provincia del d gao cargo de V . . 

b—Qie sa higa público por medro de cartelonet 
y en letras claras qua se fijarán en los Tribunales» 
ea el pórtico de las Iglesias y en loa parajes cóo* 
tricas de cada pueblo, á fio de qua obteaga la ma
yor publicidad, 

c—Qia por los medios que V .. coasidara pru
dente, se ex ja CDU tolo ri^or el seryieb de la 
prestad5n personal á fia da que se obtengan mis 
redenciones da esta serviolo. 

d—Qie V. . . dispondrá dentro del improrro
gable piase de 6 ) dias, la formación de to
dos los padrones de po'ietas da cada pueblo, 
con el encargo de no omitir en estos á nin
guno de los obligados al servicio según el artí
culo l o del Reglamento para la aplicación del Real 
Dacreto de 12 de Julio de 1833 debiendo en caso 
contrarío ex j ríes las respoasabilídadee q ie deter
mina el artículo 52 del propio Reghm'nto. 

e—Qie los artículos 48, 49. 59 y 51 del capf-
tu'o 8.o del citado Ríglamanto, se apliquen4 coa 
todo rigor por V. . . á todos los iadivíduos obliga
dos á este servicio, atí como i todos ios enoarg*. 
dos del mismo. 

Art 2.o Oon el propóaito de garantir la mayor 
retribución de este servicio y la invest'gacién mis 
eficaz, vengo en disponer: 

a—S ? remita á esta Centro con toda urgencia los 
padrones de que trata el apartado a del art. l.o de 
esta resolución. 

b—Se fací ta por V. . . 4 la Administración da 
Hacienda de es . . un ejemplar 
del padrón General de este impuesto, «sí como tot 
das cuantas noticias se le rec am o, con relacidi 
á este servicio. 

c—Dispondrá T . . . qua por medio de sus agen
tes se exijan en las calles públicas la exhibición 

Lj&3 la, pateite da redencióa deL.semaio da qae 
se trata á la vez que h Cóiula personal, y eo caso 
da no haberse redimido, tendrán derecho diches 
agen.es á exljir las papeletas en que justidqua ha* 
ber concurrido á los trabajos. 

Art. 3 o Para qua >btanga el mayor resu'tado 
pos ble en la form telón de los padrones ds que 
trata el apartado Z> da' art. 2.') de esta disposisióa, 
ha acordado sa obaerveu ¡as reglas sgnientes. 

a—Daapuéi de verificada la formación de los pa
drones maacionados, el Gibemador da cada pro< 
vincia dispondrá que por medio de los Capitanes 
muiicípalas ó Gjbarnadorcilto 6 Tenientes abaein* 
tos se publiquen por biodil'oa ea sus respectivas 
localídsdas ptra la presantacón durante 15 dias, en 
1 )S T.ibunales, d) todos les indiríduoi ob igadosal 
sarvic'o de la preitacóa parsoaal y abrir ea cada 
uio de ellos un registro ganeral por cabalarías, 
psra coaoiir si los padrones ftrmílos por ios Ca* 
b.'zis de Biraagay son ó no exictos; dab endo ta< 
ner presante que los individuos, qua dentro del 
piazo sefídido no sa pressnten á inscribirse en el 
ragistro manelonado, incurrirán e i las responsable 
lidad «s que determinan los artícu'os 43 y 49 del 
Reglamento. 

b—Te m calos los 15 dias de p'azo qua previene 
el pirraf) anterior, los Gabarnadorclllos ó Gipita-
n :8 muaicip«lea ó Tenientes abio'ntos cotejarás 
con los padrones hechos por bs Gab?zis en el 
tiempo mts breva y preciso; una vez qua resalían 
ex»ctos, ios remitiráa coa urgencia al Gjbíerno da 
sus respactivas provincias quian á su vez d spenlrá 
su remiaión á este Centro. 

Lo qua comuoice á V . . á fl i da que sa sirva 
prestar el unyor celo posib e p\ra el corEalim'ento 
de la Raal órden preinserta y del acuerdo qua 
qued* anotada, en interéí de I i buaaa marcha da 
la A iministraciSn á fia da qua eo obtenga el re< 
su tado deseado. 

Dios guarda á V. . . muchos afios. Manila, 6 de 
Noviembre de 1897. 

MANUEL LUENGO. 

I j |&&s. Jefes de las provincias y Distritos de este 
Archipiélago. 



G-oeta de Maullar—Nóm. 1 1 / de Eoero de 1898 

Parte militar 
ÜOBIBRMO MlblTAB 

m dt 'é Blstm par» «l dia t o dé Enero 
ds 1398 

Fsrífó?*:—Los Cuerpos de la gasrnieíóc; Presidio 
y cárcei Arti e i í » . d « 4i*: el Comandante 
del Reg:m eDto nú a 70 D. Fdastioo Gircí i ^ i i r ó s 
—ImagmzHa: otro de Cazadores n ú n 1, L). R -
cardo Caraicaro Sancha.—Jefe para el naonosi* 
mimto dt provisiows: otro da loganieros, D. José 
I¿6ptz POZÍS.— hospital y provisiones: C-iZtdorea 
fjútn. 6, 5 o Capi íu.— Vigilancia de á p i i : Aríiilerí* 
da Pisza S.o Temente.—Vigilmata de clases: El 
mismo j'nerpo.—Música ea ia Laaeta: R gimieoto 
húmero 70. 

r 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
E i el inciso 2 o ddl art. 7.0 del pliego de 

aprobado por Real órdea de 16 de 
íembre últimD, para el concurso que de 

ea esta Capital el dia 3 da Enero 
ziaio, á fia de contratar por diez afíoí el 

ció de impresión de los billetes de la Lo« 
de estas Islas, se exiga como condición 

Indispensable, para presentarse como líoítador, 
luber depositado en la Caja de la Administra* 
cióa de Hacienda da esta previ ocia, la suma que 

dicho párrafo te consigna. Y decretado por 
litmo, Sr. latendente general de Hacienda 

los expresados depósitos puedan verificarse 
o igualmente efhaoes en la C*j i ganeral 

de Depósitos, da órdea de dicho Iltmo. Sr. se 
ípone en conocimiento de los interesados para loa 
€ües consiguientes, 

Manila, 3 i da Diciembre de 1897,—El In-
íendente.—A. Dominguez Alfonso. 

SECESTARIA D E L ^ COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por disposicióa del Excmo. Sr, Oomandaate 
general del Apostadero, se anuaoia al púb'ico 
i a a á los 10 diaa ambas incluíivaa de publicado 
«ste anuaoio e i la Gaceta de Mmilab al siguiente 
ii , és festivo á las 11 de su mañana se sacará á 
pública subasta el suministro de ¡o ías ó hito de 

g , velas con destino al repuesto de ette Arsenal^ con 
estricta sujeción á loa pliegos da condicioaes ía-
cultativas y administrativas que á cootinaacióa se 
insertan cuyo acto tendrá logar ante la Jauta ei*» 
pesial da subaitaa que al efecto se reunirá ea 
«ste Establecimiento en el dia expresado y una 
llora antes de la señalada, dedicando los primeros 
.30 mioutos á las aclaraeiones que deseen los ii* 
oitadcres ó puedan ser neaesarias y los segundoa 
pata la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho últixo plazo. 

Laa personas que quieran tomar parte en di
cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo ea pliegos cerrados, ejtendidas 

papel del sello competente aoompaddas del 
documento de depósito y da la célula personal, 
sin cuyos requisitoa no serán admisibles; advirtió 1. 
^Ose que ea el sobre de los plieg>s deberl expre 
^arse ei servicio, objeto de la proposición, coa la 
Mayor claridad y bajo la rübrica del interesado. 

C/avite, 21 de Diciembre de 1897.—Enrique 
íiópez Perea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales sa sica á 
licitación pública el suministro de los materia
les necesarios en este Arsenal para repuesto del 

1.a L a licitsoióa tiene por objeto el sumi 
^istro de los materiales comprendidos en la rela-
^óa qU8 IQ Scoáípa2a al presente pliego. 

s a Los precios que han de servir de tipos 
l^rala subasta y las coadiciones que han de reunir 

los materiales para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3.a L a licitación tendrá lugar anta la J mta 
Espacial de subastas da este Arsenal, el día y 
hará que se anunciarán en la cGraceta de Manila.» 

4 a L^s proposiciones habrán da redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello ÍO.o y se preseatarán en p'iagos cerrados 
al Presidente de la Junta, así como tambié 1 la oé 
dula personal ó la patenta si el que propone es 
natural del Imperio de China, sin cuyo docameato 
no le será ad nítida la proposición. Al mismo 
tiempo que la proposición, pero f lera del sobre 
qua la contenga, entregará cada licitador un docu
mento que acredita haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas lilas, en me
tálica ó valores adm'slbles por la Legislación viganta, 
á los tip ts que esta tanga establecidos, la canti
dad de setenta y un pesos, once céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Aitninistraciba de Kaciauda 
de Cíivite, habrá da ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones igualas hu
biere que proceder á licitación oral entra los auto
res de ellas, se enteaderá que renuncian al de
recho á l i puja los que abandonan el local, 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente da numaración de 
los repectivos p'l^goa, ea el caso da qae todos 
los interesados 83 oegarea á mejorar su ofe-ta. 

Las rebajas que se h^ga^, tanto en laa pro« 
posiciones, como en la licitación oral, se expresa 
ráa en la misma unidad y fracción de ualiad mo« 
netaria que la adoptada para loi precios tipos. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fiaaza para 
respondir del cumplimento de su compromiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y en la f jrma 
que eitableca la condición 4.a, la cantidad da 
ciento cuarenta y dos pasos, veintidós céntimos. 

Esta fianza no se davalverá al contratista 
haita que sa halle solventa de su compromiso. 

7 a E l . contratista prasantarl en el Almacén 
de recapción ó en el lugar en que se le desigua ea 
este Arsenal por el Jefa del Negociado da acopios, 
acompañados de las f-aoturas-guías triplicadas, re
dactadas ¡coa arreglo al modelo núm 6 á que se 
refiere el art. 16 del viganta Regla noato de Con
tabilidad, todos los materiales qae sean objeto de 
su contrato dentro del plazo da quince días, con
tados desie la íeaha en qua sa le notifique alia» 
terasado la adjudicación del remite. 

Si del reconocí miento qae ha de practicarse 
en la forma que determinan los artículos 231 y 
232 dé la ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 18 de Ju'io de 1893, resaltaren 
inadmisibles los materiales presantados por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el COL ba
tista á reponerlos en el plazo de quince días, 
á partir da la fecha de1 reconocimiento, y á re
tirarlos del Arsenal en el más breva plazo posi
ble y que prudeuclalmente se le fijará en cada 
caso por el Jefa del Negociado de acopios, no
tificándosele por escrito y exigiéndosele recibo, se«. 
gán previene el art. 28 del citado Reglamento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista 
na hubiese cumplido esta deber, el Jefe del Ne
gociado de acopios lo pondrá en conocimiento del 
Comisario del Arseaal, quien hará saber al in
teresado, que de no retirar los materiales en el plazo 
de tres dias, se considerará que hace abandono de 
ellos, incautándose por comiguienta de los mismo3, 
y procediendo á su venta en páblíoa subasta por 
los trámites establecidos para casos aaálogos en 
la Legislación ganeral de Hacienda, conforme tam
bién ú art. 28 antes citado. 

8 a Se con3Íd8rará consumada la falta de cum
plimiento por parte del coHtratista: 

l.o Cuando no presente los materialésal reco 
noel miento y recibo en el plazo que establece la 
condición 7,a 

^ 2 . 0 Cuando presentados ea dicho plaso f 
siéndole rechazados, no loa repusiere dentro del 
término que establece también la eoudkioa de 
referencia. 

3 0 Y cuando repuestos dentro áe este ul
timo plazo le fueren defialtiva aaate rechasadoa. 

9 a Se impondrá al contratista la multa da! 
uno por ciento sobre el importe al precio de 
adjudicación de los materiales dejados de facilitar 
por cada dia qua demore la entrega de ios 

• mismos, ó la reposición da los desechados^ des
pués del vencimiento de los pUs>s qae para 
uno y otro objeto establece la coaáioióa ^ ,a , f 
si la demora excediese en el primar eiso de 
quinos días, ó da diez días en- el s e g i a á o , se 
resciniirá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes laa multas impuestas. 

10 E a el tercer caso de los espresaáos ea 
la condioióa 8 a, sa resoináirC ¡guaina inte é l 
contrato con pérdida de la fiama qae sa a i | a-
dicará á la BUcienda, en pana de ia iue|eoae;ÓQ 
del servicio, aún cuando no haya 
indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláum1 
riares y da la penalidad que por ellas sa im» 
pone al contratista, sa declara que se soasldarari 
cumplimentado el contrato, aúa cuando resultaren 
sin entregar materiales por valor del ciaao por 
Ciento del importe total dal servido subastada.. 

12. Dentro de los qu'mca días si 
cada entrega, el contratista paretbirá 
bilitado de maestranza el importe d 
préria liquidación formada por 
ciado de Teneduría de libros de 1 
ría del Arsenal providenciad i por 
mediante recibo suiorito por el 
legítimo representante, á coatínuación de la pro
videncia expresada, reteniendo en el acto el S a -
bi lita lo la cantidad que deba satisíicer al T e 
soro el contratista ea concepto de coatríb&cióa 
industrial, que será ingresada menstaalmente por 
el Habilitado en las C i j a s da Haeieada publica per 
caeuta del contratista. 

Si por circunstancias oxaepdonales no kubiere 
f jados disponibles en la Caja de la H*b;Iitaeidi: 
de maestranza sa satisfará el importe de las e a -
tregas por medio da libramiaatos espedidos pee 
el Sr. O.-deaador de Mtrina del Aooscadero, den* 
tro del mismo plazo da quince dias, centra la 
Tesorería Central de Mmila; no teniendo «iare* 
cha el contratista á abonos da iateresei, ea caso, 
de demira ea la expedición da IOÍ respetivos l i 
bramientos con arreglo, á la Re^l ér ian da 14. 
de MfTzo de 1888. 

13. Serán de cuenta del remataete todos los 
g stos qua origine el ezpedieate d© mhmte, que,. 
03n arreglo á lo dispuesto ea Real é rden áa S de 
O tabre de i 8 ó 6 i son los siguieaíss-

1.0 Los que sa causan en la pafeUsací^n de 
los anuncios y pliego da condicioaas es los pe
riódicos oficiales; y 

2.0 Los de adquisición de vaiale egemplareg 
del perióiico oficial en que se hubiere publíeado 
el pliego de condiciones, qua el' contratista de-
beiá eutregar en la Oráaaacíóa del Apostadero 
para uso de las oficinas, asi como el documento? 
que acredite la imposición de la i ¿fiza, dentro 
de los tres dias siguientes a! de la adjudicación del 
servicio, 

14. Además de las condidomis expresadas reg*-
rán para éste contrato y sa pmbliaa liciticióo las 
p1 eseri pelones del Reai Decreto é a t l de Febrero 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 da Mayo de 1860, iasertaa en las 
cGhcetas de Manila» núm.s 4 y § 6 del a to 1870t 
así como sus adiciones posteriores^ ea cuanto no 
se opongan á las contenidas ea eUe pliego. 

Arsenal de Cavite, 27 da N V w e m t o da 1897. 
=—SI Jefe dal Negociado de M t i f l o i , luán, ífl&ENi 
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^es.—YA B . o — E l Comisnio del Arsenal, Camilo 
la Csadia. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Boa N,? vecino do domiciliado en la 
s a l l e . . . . . t á m , . . . en en nombre (ó á nom-
^re de D . N , N . , para lo que se halla compe* 
tentemeite autorizado) hace presente: Que im« 
^uestc* del acunoio y pliego de condiciones inier-
tos en h Gaesia de Manila n ú m . . . . de fecha , . . 
^tra contratar el sominittro de los materiales ce-
a s a r í a » en el Arsenal de Gavite, para repuesto 
del Almacén general se compromete á sumink-
trarloa con estricta Bnjeoión á todas las condi* 
dones ees tenidas en el pliego y por los precios 
seSalades como tipos para la subasta en la rela
j ó n mida ai mismo (ó oon baja de tantos pesos 
3 ¡tamos céntimos por dente Todo en letra ) 

Fecha y firma. 

Notar—Efo Tirtad de lo dispuesto en Real órd* n 
4e t de Juho de 1884, ios licitadorei tienea el 
éíjbear de conasgoar sa domicilio en el punto donde 
fresento sa proposición. 

Rekcidn de los eieotos qne se sacan i pública 
aabaata para repaeato del Almacén general, con 
expresivo de los precios tipo», condiciones íacol-
tativas y ^lazo para la entrega. 

Caotida-Clase de Lote núm. 1. Prcc!o Imporfe 
<*es' sanidad Designaci^u de loa efectos tipo Pesrs 

0*75 675 OO 
0*70 528!50 
0 65 128 70 
1 50 90^00 

I . 4 2 2 ' 2 0 

Metros Lona marca 1. 
2 5 5 » id. Idem id. 2. 

id. Idem id. 3. 
jmos. Hilo de Telas. 

Condiciones facultativas, 

láMKS.—Beben ser de superior calidad 6 igual 
ísn âs lodo á k s mcdelcs que existen en el k\* 
aaacéQ de Kecepción. 

s, Sií© veks.—Pebe ser de superior calidad 
bien torcido y de un grueso constante que no pase 
de E m\m. 

Hl plaao de la entrega y repetición de los recha» 
sados aerán de 15 dias. 

A m a e l de Ck-vite, 29 de Octubre de 1897.— 
S a h a d o i Mi>j«no de Guerra. 

®®a W s m ü é Gómez y Sánchez de Casti'Ia juez de 
1-.8 kstaacia de este partido judie al de í crsogon 
qpe de fcallarse en ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á 'os procesados 

« a la eacsa nám. 50 dê  año 1895 seguida contra 
los miseaes por el de'ito de robo llamados Juan 
ooodai ngtural de S. Fernando de Ticao y vecino de 
MalJanes hijo de Domingo y Narcisa Barroga es ind o 
sin isasiiBcc én y casado con Rvfína Habla de esta
tura aíta bien foimada cara redonda cejas ojos nariz y 
boca Jtga ares con dos pequeñfs cscatrices en la ceja 
kqvierda sana por Ja parte de la nariz y otra por el 
fado de Ja oreja de 30 ¡ños de edad sin apodo y Ma« 
nano Hay s i s spodo indo cesado con Juan A modal 
& Jo de Francisco é Inocencia Hisote es natural de 
Cas'gara® y vecino de Magallanes de 48 años de edad 
color sa&reao estatura regu'ar cara un poca larga con 
ana cicatrices eara iroperceptib i encima de la mandí
bula izqakfda para que por el término de 30 dias 
Á contar c'esde la publicación de este edicto en la 
Gaceta c § d a de Manila se presente en los estrados 
de este juzgado ó en la círcel pública de esta pro
vincia á los efectos de la menconada causa aperci
bidos qoe de no hacerlo les pararán los peruicios 
ŝ ne ea derecho hubiere lugar. 

Cad® «o Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897.-= 
Maaseá S&BO.—for mandado de su Sría, Sebastian 

Por el presente cito llamo y emplazo á Isabelo 
Serde indio soltero cocinero sin instrucción de 21 años 
de edad natural de Carigara provincia de Leyte hijo 
de los ya difuntos Ceferino y María Quebec de color 
moreyo estatura baja cara medio larga barba puntiaguda 
posnulos salientes boca pequeña ojos negros cejas muy 
p bladas frente extrecha un poco de b gote una cicatriz 
en la ceja izquierda y otra en el primer mulo del 
dedo pulgar izquierdo Sotero Rase indio de 20 años 
de edad natural de Bomblon vecino de Manila soltero 
y gromete del vapor «adelante» en Marzo 1896 y 
carece de instrucción y Jacinto de la Rosa indio de 
24 años de natural de Tanauan provincia de Batangas 
demiciiiado en Manila soltero y gromete del vapor 
« A d e l a n t o en Mayo de 1896 para que en el 
término de 30 dias á contar desde la pub'i-
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presenten en los estrados de este juzgado ó 
en la cárcel pública de esta Cabecera á responder 
á los cargos que les resultan de la causa núm. 15 
del año 1896 que se s gue co tra !os mismos por el de
lito de lesiones menos graves apercibidos que de no 
hacerlo les pararan los perjuicios que en derecho hu< 
b ere lugar. 

Dado en So-sogon á 2 de Diciembre de 1897.— 
Manuel Gómez.—Por mandado de su S.ía, Sebastian 
Juano. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce* 
sado en 'a causa núm. 1 del año 1896 por d delito 
de lesiones graves llamado Vicente üuyma indio ca 
de 30 años de edad natural y vecino de Bacon de 
esta provincia jorna ero y carece de instrucci n y al 
ofendido en la msma Mámala Francsco Uiones indio 
casado de 28 años de edad la misma naturaleza y 
vecindad empadronado en la c bececía de D. Victor 
Eco para que en el término de 30 dias el primero 
y de 15 dias el segundo á contar des íe la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presenten en los estrados de este juzgado á los efec os 
de la mencionada causa apere'bidos que de no hacer o 
así por el término indicado les parann los perjuicijs 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897 —Ma
nuel , Gómez.—Por mandado de su Sría., Sebastian 
Juano. 

Don Aure io Pe'aez y Laredo Juez de i.a instancia de 
este partdo jud eial de Pototan que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri
bano doy fé, 

i'or el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
.'úsente Domingo Agui'on natural de Ibajay provincia 
de Cápiz y vecino de Pototan celador de 40 años de 
edad para que en el término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este edicto en a Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á responder los 
cargos que contra él resu tan en la causa núm. 172 
dei año 1896 que contra el mismo se sigue en este 
juzgado por atentado á los agentes de la autoridad y 
lesiones pues si así lo hiciere le oiré y administraré 
justicia y de lo contrario sustanciaré la c usa de su 
ausencia y rebe'dia parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 15 de Mayo de 1897.—Aure io 
Palaez —Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el p ésente cito llamo y emplazo al procesado 
Dionisio Zagura natural y vecino de üutnangas con 
empadronamiento en el pueb o de Navalas de estado 
casado de oficio jonalero de unos 53 iños de edad 
de estatura regular cuerpo delgado nariz regular cara 
de gado pelo cejas y ojos negros color moreno con 
a guna c catrfz de viruelas en la cara medio vistum-
brada y del barangay núm. 6 de D. Juiian Imboca 
de aquel pueblo para que en el preciso y perentorio 
término de 30 dias contados desde la publicación del 
presente edicio en la Gaceta oficial de Maní a se 
presente en este juzgado ó en las cárcele» del m sono 
a responder los cargos que contra él resultan en la 
causa núm. 91 del presente año en e! bien entendido 
que de no hacerlo pasado dicho término se le parará 
los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

A propo tempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad la Reina Regente del 
Reino D.a María Cristina exhorto y requiero a tod s 
las utoridades tanto civiles como mi liares á fin de 
que se sirvan d sponer la busca y captura de dicho 
procesado. 

Dado en Pototan á 14 de Diciembre de 1897.— 
Aurelio Pelaez,—Por mandado de su Sría , Antero 
Tamayo 

Don Juan Fernández Santurio Juez de 1 .a instancia en 
esta provincia de Bohol Ce'gado en la Inspección 
de Registro. 
Hago saber: que el día 16 del corriente mes y años 

ha cesado D. Agustín Gómez Quintero y de Viva eot 
el cargo de Registrador de la propiedad de este dis-^ 
trito que con el carácter de interino desempeñ ba. 
desde el 15 de Junio de 1896 y en virtud de lo d s*„ 
puesto en el art. 384 del Reglarrento general para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria se cita á las persogas, 
que tengan que deducir alguna reclamación contra d cho 
Señor por responsabilidad en el desempeño de dicho . 
cargo para que dentro del plazo de 6 meses á contar 
de la i .a pub'icación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten ante este juzgado, 

«jDado en Tagbüaran á 18 de Jun o de i897.=Juattr 
Fernández Santurio. - Por mandado de su Sría., José 
Conuí. 

üon Francisco Barros y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico Juez de i.a instancia de esta pro
vincia que de estar en el actual ejerc'cio de sus fun
ciones yo el infrascrito actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Isidro Ocampo natural de Banga y vecino de esta Ca* 
becera de 48 años de edad casado navegante para que 
dentro del término de 30 dias á contar desde la pu« 
blicación del presente edicto e i la Gaceta oficial de 
Manila se presente ante este juzgado ó en la círcel 
pública á responder las resu tas en la causa núm 500£, 
que contra el mismo se sigue por robo bajo apercibid 
m ento que de no hacerlo le declararé rebelde y con
tumaz pasándole los perjuicios que en derecoho hu
biere lugar. 

Dado en Capiz á 17 de Diciembre de 1897.—Fran
cisco Barrios,«=:Por mandado de su Sría., José, 
M. García. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de l . a instan
cia de este part'do judicial de Lipa. 

Por el presente cito llamo y enoplazo al J testigo 
ausente Sixto Hernández natural y vecino de Sto I W 
m s y cuyas cicunstancias personales se ignoran p{ra
que en el término de 9 dias con ados desde la pu« 
blicación de este edicto en la Gaceta ofi:ial de Ma
ní'a se presente en este juzgado sito en la calle. 
Morlesin á declarar en las dil gencias criminales que 
instruyo contra Pedro Evangelista por hurto aperci* 
bido de que en otro caso le pararán los perju cios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 20 de Diciembre de 1897.—A^to-^ 
n:o Trujillo.—Por mandado de su Srí»., Matías Ray— 
mundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 
Sesinando Oliva indio casado de 34 años de edad 
natural y vecino de Sto Tomás labrador sin instruc^ 
c ó n para que por el término de 34 dias contados 
desde la publicacóa de este edicto en la Gaceta, 
ofícal dé Manila comparezca ante este juzgado ó en, 
la cárcel púb'ica de esta Cabecera para extinguir la 
condena que íe ha sido impuesta por Real sentencio 
recaída en la causa núm. 197 que se sigu ó en este 
juzgado contra el msmo y otros por atentado y co* 
hecho apercibiéndo e de que en otro caso le pararás 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa 20 de Diciembre de 1897.—Antonio 
Trujillo—Por mandado de su Sría., Matias Reymundo. 

Don Antonio Córdoba y Lópee l.er Tenients de la esca'a de 
reserva del Baullóa de Ingenieros de Filipinas y jaez initrac-
tor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soli
dado del Bitalloa M<turo Ibuhay Peaido hijo de Tiburcto y< 
de Antonia natural de Weyler provincia de Samar de 17 afios 
de edad de estado soltero oficio labrador cuyas seña son palo, 
negro ojos negros cejas al pelo color moreno nariz chata barba-
ninguna baca regalar para que en el término d: 30 dias con«,. 
tados desde la peblicac ón de la presente en el diario oficial» 
la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado de mstraccióa 
para responder á los cargoi que le resu tan en 'a sumaria qae -
instruyo por detención y que da no comparecer en el plazo ñ e . 
jado será declarado en rebeldía por la Ley. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades civiles y militares para qas. 
practiquen activas diligencias para la captara del requerido y caso 
de ser habido lo remitan á mi disposición á este juzgada de instruc
ción ó al cuartel de Ingenieros en Meiiic (Manila^. 

Halang, 13 de Diciembre de 1897. -Antonio Cóidoba . 

Don Manuel Fernandez Almeida Teniente de navio de la Cao-
pitania del puerto y juez del expediente núm. 456 sobre 
naufragio del parao Jóven San Juan ocurrida en el puerto 
de Man'veles á las 4 de la tarde del 6 de Junio de 1896.,. 

Por el presente hago saber á los interesadoa en el citado . 
naufragio; 

Qae el Ex:mo. 8r. Comandante general de este Apostadero 
y Eicradra ha tenido & bien conformarse con la opinión de 
la Junta de Jefes reunida para dictaminar sobre el ci ado naufra-
gio decretando que no ha lugar á formación de causa por ser 
caso de fuerza mayor. 

L o que se hace sab:r á los interesados por si desean copia 
de dicha resolución la solicitan en el término de 30 dias de -
este juzgad.) sito en la Capitanía de eite puerto. 

Manila, 20 de Diciembre de 1897.—Manuel Faraandee. 

IMP, DB AMIGOS DEL ÍAIS.—BEAL ^M. 84. 


